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ti. Conforme al contenido de los artículos 314 y 315 de c.G.P., en donde
se señalan los requisitos formales y materiales, y la oportunid d para presentar
el desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil die iséis (2016)

RADICACIÓN: 50001333300720140034900
MEDIO DE CONTROL: NULI,DADy RESTABLECIMIE TO DEL DERECHO
DEMANDANTE: GLORIA ISABEL POLANIA PERDO
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCA ION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DEPRESTACIO ES SOCIALES DEL_
MAGISTERIO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto e la solicitud de
desistimiento de las pretensiones de la demanda efectuada p r el apoderado de
la parte actora, mediante escrito visible a folio 120 del -exped ente.

l. CONSIDERACIONES

i. Como' quiera que frente al desistimiento de las etensiones de la
demanda no existe norma establecida en el Código e Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es enester acudir a
preceptuado por el Código General del Proceso, tal y como lo e tablece el artículo
306 del Estatuto inicialmente citado.

lil. Tal figura procesal se instituye como una forma de te rninación anormal
del proceso, y como tal, sus efectos son similares a los e una Sentencia
Absolutoria con autoridad de cosa juzgada, según lo indi ado en el inciso
segundo del artículo 314 ídem.

iv. Reza el inciso primero de dicho artículo que "El d mendente podrá
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronuncia o sentencia que
ponga fin al proceso." (Negrilla y subraya del Despacho), de donde se deduce
claramente que este instrumento jurídico previsto por el legisla or para terminar
el proceso, sólo procede cuando la litis ya se encuentra traba a, o lo que es lo
mismo, cuando la relación jurídico - procesal entre demanda te y demandado
ya se ha instaurado.

v. Señala el artículo 314 del Código General del P oceso, sobre el
desistimiento de las pretensiones, lo slquiente:

"Artículo 314. Desistimiento de las pretensio es. El
demandante podrá desistir de las pretensiones mientre no se



vii. Por último, el Despacho se abstiene de condenar en costas a la parte
actora, teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo

I I 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, solo se fijan al momento de la sentencia.

II !I

2

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el
desistimiento se presente ante el superior por haberse
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o
casación, se entenderá que comprende el del recurso.

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos
de aquella sentencia.

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones,
o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso
continuará respecto de las pretensiones y personas no
comprendidas en él.

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de
bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades
conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el
desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte
demandada, cuando ésta no se opuso a la demanda, y no
impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso.

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las
partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus
causahabientes.

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de
la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera
que fuere su cuantía.

Cuando el demandante sea la Nación,' un departamento o
municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado
judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el
gobernador o el alcalde respectivo. "

vi. De acuerdo a lo anterior y como quiera que el escrito que antecede,
presentado por la apoderada de la demandante, quien tiene facultad para
desistir, reúne los requisitos exigidos por la norma, por cuanto no se ha
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, es incondicional y no se
encuentra dentro de las prohibiciones consagradas en el artículo 315 del c.G.P.,
es lo procedente acceder a la petición.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del
Circuito de Villavicencio,

Rad.: 50001 333300720140034900
Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Dte: GLORIA ISABEL POLANIA PERDOMO
Ddo: FOMAG



PRIMERO:

SEGUNDO:

TERCERO:

,CUARTO:
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RESUELVE:

ACEPTAR EL DES~STIMIENTO presentad por el apoderado
de la demandante, de conformidad a las raz nes expuestas en
la parte considerativa de esta providencia.

Dar por terminado el proceso.

,
ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTA a la parte actora,
por las razones expuestas en la parte motiva.

Ejecutoriada la' 'presente decisión', 'preceda e al archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE.

Y.s.
Juez

ti')
,~ JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

Rad.: 50001 333300720140034 00
Nulidad y Restablecimiento del Der cho
Dte: GLORIA ISABEL POLANIA P RDOMO
Ddo: FOMAG

NOTIFICACIÓN POR eSTADO ELECTRÓNICO

El auto de fecha 12 de septiembre de 2016 se notificó
las partes en el ESTADOE órnco No. '63 del 13 d
septiembre de 2016.
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